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 CONSULMIX 60-40, SICAV, S. A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
sociedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
General Ordinaria de Accionistas que se celebrará en 
Bilbao, en el domicilio social, Calle Gran Vía, 38-2.º, el 
día 8 de mayo de 2005, a las 12,30 horas, en primera 
convocatoria y, en su caso, en el mismo lugar y hora del 
día siguiente, 9 de mayo de 2005, en segunda convocato-
ria, al efecto de deliberar y decidir sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganancias, 
y memoria) de la Sociedad, correspondientes al ejercicio 
cerrado al 31 de diciembre de 2004, así como la gestión 
social.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
propuesta de aplicación del resultado del citado ejercicio 
de la Sociedad.

Tercero.–Ratificación del nombramiento por coopta-
ción de nuevos consejeros.

Cuarto.–Autorización de operaciones previstas en el 
artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de Inver-
sión Colectiva.

Quinto.–Adaptación de los Estatutos Sociales, en su 
caso, al nuevo modelo normalizado aprobado por la 
CNMV, así como otras modificaciones estatutarias deri-
vadas, en su caso, de la adaptación a las disposiciones 
establecidas en la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de 
Instituciones de Inversión Colectiva, así como al Nuevo 
Reglamento de Instituciones de Inversión Colectiva.

Sexto.–Delegación de facultades.
Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Elaboración, lectura y aprobación del acta de 

la reunión.

De conformidad con el artículo 212 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, a partir de la convocatoria de la 
Junta General, cualquier accionista podrá obtener de la 
sociedad, de forma inmediata y gratuita, los documentos 
que han de ser sometidos a la aprobación de la misma, así 
como en su caso el informe de gestión y el informe de los 
auditores de cuentas.

De conformidad con el artículo 144 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, se hace constar el derecho de los 
accionistas de examinar en el domicilio social el texto 
íntegro de las modificaciones propuestas y del informe 
sobre las mismas, así como de pedir la entrega o el envío 
gratuito de dichos documentos.

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos Sociales y le-
gislación vigente.

Bilbao, 14 de marzo de 2005.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, don Francisco Javier Gómez 
Menéndez.–14.914. 

 CONSULNOR INVERSIONES 
FINANCIERAS LA RIOJA, SICAV, S. A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
sociedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
General Ordinaria de Accionistas que se celebrará en 
Logroño, en el domicilio social, Calle Miguel Villanue-
va, 2-5.º Oficina 1, el día 9 de mayo de 2005, a las 13:00 
horas, en primera convocatoria y, en su caso, en el mismo 
lugar y hora del día siguiente, 10 de mayo de 2005, en 
segunda convocatoria, al efecto de deliberar y decidir 
sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganancias, 
y memoria) de la Sociedad, correspondientes al ejercicio 
cerrado al 31 de diciembre de 2004, así como la gestión 
social.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
propuesta de aplicación del resultado del citado ejercicio 
de la Sociedad.

Tercero.–Autorización de operaciones previstas en el 
artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de Inver-
sión Colectiva.

Cuarto.–Adaptación de los Estatutos Sociales, en su 
caso, al nuevo modelo normalizado aprobado por la 
CNMV, así como otras modificaciones estatutarias deri-
vadas, en su caso, de la adaptación a las disposiciones 
establecidas en la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de 
Instituciones de Inversión Colectiva, así como al Nuevo 
Reglamento de Instituciones de Inversión Colectiva.

Quinto.–Delegación de facultades.
Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Elaboración, lectura y aprobación del acta 

de la reunión.

De conformidad con el artículo 212 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, a partir de la convocatoria de la 
Junta General, cualquier accionista podrá obtener de la 
sociedad, de forma inmediata y gratuita, los documentos 
que han de ser sometidos a la aprobación de la misma, así 
como en su caso el informe de gestión y el informe de los 
auditores de cuentas.

De conformidad con el artículo 144 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, se hace constar el derecho de los 
accionistas de examinar en el domicilio social el texto 
íntegro de las modificaciones propuestas y del informe 
sobre las mismas, así como de pedir la entrega o el envío 
gratuito de dichos documentos.

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos Sociales y le-
gislación vigente.

Logroño, 10 de febrero de 2005.–El Presidente del 
Consejo de Administración, don Ricardo de Miguel Cor-
dón.–14.917. 

 COYSO-LASER,
 SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbente)

REMLASER, SOCIEDAD LIMITADA 
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace público que las Juntas Generales Extraordina-
rias y Universales de socios de referidas sociedades, cele-
bradas el 8 de marzo de 2005, aprobaron por unanimidad, 
la fusión de dichas sociedades, mediante la absorción, por 
«Coyso-Laser, S. L.» (Sociedad absorbente) de «Remla-
ser, S. L.», traspasándose en bloque el patrimonio de la 
segunda a la primera, con entera transmisión, asunción y 
subrogación de ésta en todos los derechos, obligaciones, 
acciones y contratos de la absorbida.

Se hace constar expresamente, de conformidad con 
los artículos 242 y concordantes de la Ley de Sociedades 
Anónimas, el derecho que asiste a los socios y acreedores 
de cada una de las sociedades a obtener el texto íntegro 
de los acuerdos adoptados al efecto y de los balances de 
fusión, así como el derecho de los acreedores de cada una 
de las sociedades que se fusionan de oponerse al presente 
acuerdo, en los términos previstos en el artículo 243 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Vitoria, 17 de marzo de 2005.–El Administrador único 
de las sociedades, D. José Ignacio Egurrola Díaz de Gue-
reñu.–14.536. 1.ª 18-4-2005 

 CULTURA Y ESTUDIOS, S. A.

El Consejo de Administración de la Sociedad Cultura 
y Estudios, S.A., celebrado el día 12 de marzo de 2005, 
ha acordado convocar la Junta General Ordinaria de Ac-
cionistas para el próximo día 3 de Junio, a las 17.00 horas 
en el domicilio social, sito en Madrid, calle Francisco de 
Rojas, 3-1.º Dcha., en primera convocatoria y para el in-
mediato siguiente, a la misma hora y lugar en segunda, 
bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Censura de la gestión social y aprobación en 
su caso, de las cuentas anuales abreviadas del ejercicio 
económico correspondiente al año 2004. Aplicación del 
resultado habido en el referido ejercicio social.

Segundo.–Propuesta de renovación o nombramiento 
de nuevos administradores, si procede.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Redacción, lectura y aprobación del Acta de 

la propia Junta.

Se hace constar el derecho que asiste a los accionistas 
de obtener de la sociedad los documentos que han de ser 
sometidos a la aprobación de la Junta, en cumplimiento 
de lo establecido en los arts. 144 y 212 de la vigente Ley 
de Sociedades Anónimas. Podrán asistir a la Junta los 
accionistas que con tres días de antelación, tengan depo-
sitadas sus acciones en entidad autorizada o en el domici-
lio social.

Madrid, 12 de marzo de 2005.–La Secretaria no Con-
sejera del Consejo de Administración, D.ª Enriqueta Vi-
dal Heredero.–14.874. 

 CULTURAL BUENAVISTA, S. A.
El Consejo de Administración de la Sociedad Cultural 

Buenavista, S.A., celebrado el día 9 de marzo de 2005, ha 
acordado convocar la Junta General Ordinaria de Accio-
nistas para el próximo día 20 de mayo, a las 11.00 horas 
en el domicilio social, sito en Madrid, calle Francisco de 
Rojas, 3-1.º Izda., en primera convocatoria y para el in-
mediato siguiente, a la misma hora y lugar en segunda, 
bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Censura de la gestión social y aprobación en 
su caso, de las cuentas anuales abreviadas del ejercicio 
económico correspondiente al año 2004. Aplicación del 
resultado habido en el referido ejercicio social.

Segundo.–Propuesta de renovación o nombramiento 
de nuevos administradores, si procede.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Redacción, lectura y aprobación del Acta de 

la propia Junta.

Se hace constar el derecho que asiste a los accionistas 
de obtener de la sociedad los documentos que han de ser 
sometidos a la aprobación de la Junta, en cumplimiento 
de lo establecido en los arts. 144 y 212 de la vigente Ley 
de Sociedades Anónimas. Podrán asistir a la Junta los 
accionistas que con tres días de antelación, tengan depo-
sitadas sus acciones en entidad autorizada o en el domici-
lio social.

Madrid, 9 de marzo de 2005.–El Secretario no Conse-
jero del Consejo de Administración, D.ª Enriqueta Vidal 
Heredero.–14.873. 

 CULTURAL DE CASTILLA, S. A.
El Consejo de Administración de la Sociedad Cultural 

de Castilla, S.A. celebrado el día 30 de marzo de 2005, ha 
acordado convocar la Junta general ordinaria de accionis-
tas para el próximo día 2 de junio, a las 17,00 horas, en el 
domicilio social, sito en Madrid, calle Francisco de Ro-
jas, 3-1.º Izda., en primera convocatoria y para el inme-
diato siguiente, a la misma hora y lugar en segunda, bajo 
el siguiente

Orden del día

Primero.–Censura de la gestión social y aprobación en 
su caso, de las cuentas anuales abreviadas del ejercicio 
económico correspondiente al año 2004. Aplicación del 
resultado habido en el referido ejercicio social.

Segundo.–Propuesta de renovación o nombramiento 
de nuevos Administradores, si procede.

Tercero.–Ampliación de capital.
Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Redacción, lectura y aprobación del acta de 

la propia Junta.


